
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

 

PROCESO PERTENENCIA Rad. No.54 001 40 22-006-2017-00767-00. 
 

 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Allegada la documentación solicitada  por el INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL y CIENCIAS FORENSES, por el demandante en el proceso de 

pertenencia y demandado en el proceso de reconvención, se ordena oficiar 

allegando los anexos pertinentes para la devolución de los dineros consignados por 

el señor  REYSON JOSE PITA FERRER identificado con la C.C. 88.267.624  con 

ocasión de la prueba grafológica ordenada mediante auto de fecha 25 de 

septiembre de 2023 y de la cual se aceptó su desistimiento en la audiencia realizada 

el pasado 1 de Febrero de 2024. 

 

Por otro lado, se ordena oficiar a la OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL para 

que remita a este Despacho judicial con carácter urgente el proceso radicado No. 

540014189001-2016-01539-00 adelantado en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA, el cual según la información que 

reposa en el presente proceso el mismo se encuentra archivado en la caja 150 

correspondiente a ese Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 



 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

 

PROCESO EJECUTIVO Rad. No.54 001 40 22-006-2017-01167-00. 
 

 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

En atención a lo solicitado por el señor apoderado judicial de la parte 
demandante se ordena el emplazamiento de los herederos determinados e 
indeterminados del demandado PEDRO PABLO CONTRERAS CASTILLO. 
 

Reconocer al Doctor CARLOS JOSE LUNA SILVA, como apoderado judicial 
sustituto de la parte demandante. 
 

De las excepciones propuestas por la parte demandada córrase traslado a la 
parte demandante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre 
ellas y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 

































































































 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

   

 
 

PROCESO SUCESION Rad. No.54 001 40 22-006-2017-01171-00. 
 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

En atención a lo solicitado por el partidor designado mediante auto de fecha 
13 de junio de 2022, se dispone señalar como honorarios profesionales la suma de: 
$1.408.000, oo de conformidad con lo señalado en el Acuerdo PASSA16-10554 del 
5 de agosto de 2016 artículo 5º numeral 5. 1.. 
 

Se ordena por secretaría dar cumplimiento al numeral 2º de la Sentencia 
aprobatoria del trabajo de partición y remitir el link del presente proceso al 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA, para que 
obre dentro de su radicado 54001-4003-002-2015-00196-00.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 
 



 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
 

PROCESO EJECUTIVO Rad. No.54 001 4003-006-2018-00372-00.                                                                                                                                                                                        
 

 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con lo ordenado por el artículo132 del Código General del 

Proceso, el cual prevé que agotada cada etapa del proceso, el Juez ejercerá el 

control de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades dentro del 

proceso, una vez verificado el expediente no se observan vicios que puedan generar 

nulidades; por tanto, se declara saneada la actuación, por lo que procede el 

Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código General del 

Proceso, dentro de la presente ejecución. 

 

                              SÍNTESIS PROCESAL 

 

 Previa presentación de demanda EJECUTIVA, se procedió por parte del 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, a librar mandamiento 

ejecutivo mediante auto de fecha 26 de Julio de 2018 (ver folio 17) a favor del 

BANCO DE BOGOTA, y en contra de CARLOS ALBERTO MENDEZ 

HERNANDEZ, por las cantidades solicitadas en la demanda. 

 

  El demandado CARLOS ALBERTO MENDEZ HERNANDEZ, fue notificado 

de conformidad con los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, a quien 

se le corrió el traslado por el término de ley, y dentro de la oportunidad legal contestó 

la demanda y propuso medios exceptivos. 

 

  No obstante, en la audiencia celebrada el pasado 26 de Julio de 2019 (ver 

folio 52), se admitió el desistimiento de las excepciones de mérito planteadas en la 

contestación de la demanda y de conformidad con lo solicitado por las partes se 

accedió a la suspensión del presente proceso. 



  Vencido el término de la suspensión del proceso de conformidad con el 

artículo163 del Código General del Proceso de ordena su reanudación.  

 

      CONSIDERACIONES 

 
  Como primera medida el Despacho verifica que efectivamente concurren en 

el presente proceso los presupuestos procesales necesarios para dictar la 

providencia que ordena seguir adelante la ejecución; igualmente se observa que no 

existe causal alguna de nulidad que pueda invalidar la actuación hasta ahora 

surtida. 

 
  En cuanto a los presupuestos de la acción, se tiene que título valor (Pagaré),  

base de la ejecución reúne las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, en armonía con el  artículo  422 del Código General del Proceso, sumado 

a lo anterior la parte demandada  no hizo reparo alguno a los requisitos formales del 

título ejecutivo(art. 430 del Código General del Proceso).  

 

  Como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 

alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General 

del Proceso, que establece que ante tal presupuesto procede dictar auto ordenando 

seguir adelante con la ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda 

vez que encuentra el Despacho que existe título base de ejecución y que el 

mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho.  

 

  Finalmente atendiendo lo solicitado por la señora apoderada judicial de la 

parte demandante (ver folio 26) se le requiere para que allegue el número de 

matrícula inmobiliaria del bien inmueble que denuncia como de propiedad del 

demandado CARLOS ALBERTO MENDEZ HERNANDEZ, lo anterior teniendo en 

cuenta que se hace necesario para librar la respectiva comunicación al señor 

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS de la Ciudad. 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de  

Cúcuta – Norte de Santander,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

 

 

 



RESUELVE : 

  

 PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra  del 

demandado CARLOS ALBERTO MENDEZ HERNANDEZ. 

 

  SEGUNDO:  ORDENAR que las partes realicen y presenten la liquidación del 

crédito bajo las reglas del artículo 446 del Código General del Proceso, conforme a 

lo consignado en la motiva de la presente providencia. 

 
TERCERO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas 

procesales a favor de la parte demandante.  

 
CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el literal a) del numeral 4 del 

artículo 5 del Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 se fijan como 

agencias en derecho, la suma de: $2.561.051,12 para que sean incluidas en la 

liquidación de costas a que fue condenada la parte ejecutada. 

 
  QUINTO: Finalmente atendiendo lo solicitado por la señora apoderada 

judicial de la parte demandante (ver folio 26) se le requiere para que allegue el 

número de matrícula inmobiliaria del bien inmueble que denuncia como de 

propiedad del demandado CARLOS ALBERTO MENDEZ HERNANDEZ, lo anterior 

teniendo en cuenta que se hace necesario para librar la respectiva comunicación al 

señor REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS de la Ciudad. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

 

PROCESO: SUCESIÓN 

RADICADO: 540014003006-2018-01011-00 

DEMANDANTE: MARY LUZ ROJAS LEIRA 

CAUSANTE:  MARIA LUISA ROJAS LEIRA 

 

 
San José de Cúcuta, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Pasa al despacho el asunto de la referencia, dentro del que fue presentado 

trabajo de partición por el profesional del derecho Edgar Omar Rodríguez Parada, 

quien fue designado como partidor en diligencia de inventarios y avalúos del pasado 

30 de enero de los corrientes. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado procede a analizar el trabajo allegado y para 

tal fin tendrá en cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Todo trabajo, sea partitorio o de adjudicación es un acto jurídico que cumple su 

fin si se acompasa a una serie de requisitos y, a su vez, a otros actos como son, 

entre otros más, que: i) el trabajo tiene como fuente la diligencia de inventarios y 

avalúos, esto es, el partidor debe sujetarse a lo allí relacionado, tanto como a los 

bienes, derechos y pasivos; y ii) en caso de existir deudas testamentarias, deberá 

consignarse los bienes con cuyo producto debe cubrirse las mismas. 

 
Adviértase en primer lugar que en la diligencia de inventarios y avalúos se 

presentó dentro de los activos de la masa hereditaria, la existencia de un único bien, 

esto es, 

 

ACTIVOS AVALÚO APROBADO 

25% de la mejora ubicada en Av. 17ª No. 

6AN - 33 barrio Comuneros, identificada 

con FMI. 260-11866 

 
$13´579.125 

 
No se presentaron pasivos. 

 
A partir pues del bien referido, se advierte que en el curso de la actuación fueron 

reconocidos como herederos los siguientes: 

 
1. Mary Luz Rojas Leira 

2. Carmen Teresa Rojas Leira 

 
Dicho esto, correspondía al partidor realizar la adjudicación de las hijuelas que 

pertenecía a cada una de las herederas reconocidas, esto es, el porcentaje y el 

valor que se asigna a cada una teniendo en cuenta para tal fin las reglas 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

establecidas en el artículo 1394 del Código Civil y los inventarios y avalúos 

aprobados por el Despacho, lo que aquí se echa de menos, veamos porque: 

 
Refiere el partidor que a cada una de las herederas corresponde el equivalente 

a $6´789.562,5, sin indicar el porcentaje que equivale a ese valor, en tanto 

únicamente explica de manera repetitiva que el avalúo a repartir es de $13´79.125, 

refiriendo que debe adjudicarse a cada heredera el 50% del referido valor. 

 
En ese orden, incumbe advertir al partidor que le compete realizar la asignación 

de las hijuelas a las herederas respecto del 25% de la mejora de propiedad de la 

causante María Luisa Rojas Leira, así pues, no es de recibo su manifestación al 

señalar que a cada una le pertenece la mitad, su labor debe ser ejecutada en detalle, 

es decir, debe señalar el porcentaje y el valor de aquel. 

 
Así mismo, importa señalar, que una vez haga la precisión anterior, será el 

momento en que evidencie lo pertinente a la venta de los derechos sucesorales, no 

para indicar que con ocasión de esa enajenación es Mary Luz Rojas Leira la 

adjudicataria del 100% de la mejora, sino que aquel debe signar el acto por el cual 

se pactó esa negociación y a partir de ahí señalar la hijuela (porcentaje y valor) que 

en últimas debe ser titulada a la señora Mary Luz Rojas Leira. 

 
Por lo expuesto, resulta evidente que el trabajo allegado no cumple con las 

reglas previstas en el artículo 1394 del Código Civil, razón por la que resulta claro 

que la partición presentada no está conforme a derecho, razón por la que en 

aplicación a las previsiones contenidas en el numeral 5 del artículo 509 del C.G.P., 

se ordenará al partidor rehacerlo, teniendo en cuenta lo aquí señalado. Para tal 

efecto se le concede el término de quince (15) días. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

 
 

PROCESO: SUCESIÓN 

RADICADO: 540014003006-2018-01094-00 

DEMANDANTE: MIGUEL ALBERTO GUERRERO CONTRERAS Y 

OTROS 

CAUSANTE: EUGENIA CONTRERAS CARRERO 

 
San José de Cúcuta, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
Pasa al despacho el asunto de la referencia, en el que se ordenó rehacer la 

partición presentada en los términos señalados en providencia del 17 de enero de 

2024, oportunidad en la que se concedió a la abogada Maribel Montes Padilla, 

partidora designada en el asunto de la referencia el término de diez (10) días para 

reajustar el trabajo presentado, no obstante, aquella optó por guardar silencio. 

 
Así pues, establece el artículo 510 del C.G.P. 

 
“El juez reemplazará al partidor cuando no presente la partición o no la 

rehaga o reajuste en el término señalado, y le impondrá multa de uno (1) a diez 

(10) salarios mínimos mensuales” 

 
Al tenor de la norma referida, procede el Despacho a reemplazar la partidora 

designada, esto es, la abogada Maribel Montes Padilla y en su lugar designará al 

abogado AUBERTO CAMARGO DIAZ, el que deberá presentar la partición 

teniendo en cuenta lo dispuesto en providencias del 29 de mayo de 2023, 11 de julio 

de 2023 y 17 de enero de 2024, para el efecto se le concede el término de diez (10) 

días contados desde el momento en que acepte la designación. Por secretaría 

líbrese la respectiva comunicación. 

 
De otro, con ocasión la renuencia de la abogada Montes Padilla para 

proceder conforme lo ordenado por esta judicatura en providencia del 17 de enero 

de 2024 y en acatamiento de lo dispuesto en la norma en cita, se le impondrá una 

multa equivalente a un (1) salario mínimo mensual. De lo aquí dispuesto dese 

cuenta a la Oficina de Cobro Coactivo de Administración Judicial, para lo de su 

cargo 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

________________________________________________________________________ 

 

PROCESO:           PERTENENCIA  

RADICADO:         540014003006-2019-00125-00 

DEMANDANTE:   CARMEN CECILIA GALVIS RINCON 

DEMANDADO: SOCIEDAD DE VIVIENDAS ATALAYA 

 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ingresa a Despacho el asunto de la referencia, con el propósito de fijar nueva 

fecha para continuar con el desarrollo de la audiencia de que trata el artículo 373 

del CG.P., en consecuencia, se establece el día 7 de mayo de 2024 a las 9:00 

a.m., para continuar la misma; oportunidad en la que se adelantará lo pertinente a 

la práctica de pruebas y fallo, advirtiendo a las partes y al auxiliar de la justicia que 

se ese día se llevará a cabo la inspección judicial, para lo de su cargo.  

 

Adviértase que a la diligencia convocada deberán comparecer las partes con 

sus representantes judiciales, para lo cual se les requiere para que informen al 

juzgado sus correos electrónicos y teléfonos de contacto actualizados, con el 

propósito de remitirles el link de la audiencia para ingresar a la plataforma LIFESIZE, 

razón por la que les incumbe disponer de los medios electrónicos necesarios para 

la asistencia a la misma. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 







 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

________________________________________________________________________ 

 

PROCESO:           PERTENENCIA  

RADICADO:         540014003006-2019-01063-00 

DEMANDANTE:   MERCHAN SANTOS SANDOVAL 

DEMANDADO: SOCIEDAD DE VIVIENDAS ATALAYA 

 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ingresa a Despacho el asunto de la referencia, en el que fue suspendida la 

audiencia inicial de fecha 12 de octubre de 2023 por solicitud de las partes, en ese 

orden, procede esta judicatura a fijar nueva fecha para continuar con la práctica de 

la misma, en consecuencia, se establece el día 24 de abril de 2024 a las 9:00 a.m., 

para continuar la misma; oportunidad en la que se adelantará lo pertinente a la 

práctica de pruebas y fallo.  

 

Adviértase que a la diligencia convocada deberán comparecer las partes con 

sus representantes judiciales, para lo cual se les requiere para que informen al 

juzgado sus correos electrónicos y teléfonos de contacto actualizados, con el 

propósito de remitirles el link de la audiencia para ingresar a la plataforma LIFESIZE, 

razón por la que les incumbe disponer de los medios electrónicos necesarios para 

la asistencia a la misma. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 
 

 
Proceso EJECUTIVO    Rdo.54001-4003-006-2020-00595-00. 
Con SENTENCIA. 

 
 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo seguido por la 

ALMACENADORA y RECUPERADORA DE MATERIALES, a través de apoderado 

judicial en contra de DAYANA LORENA OJEDA HERNANDEZ, KEVIN WILLIAM 

OJEDA HERNANDEZ y WILLIAM OJEDA CONTRERAS. 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante quien tiene facultad expresa para recibir (ver poder), mediante el cual 

solicita la terminación del presente proceso por el pago total de la obligación, el 

Juzgado accede a lo solicitado, tomando las medidas inherentes a esta decisión. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el 

presente proceso EJECUTIVO seguido por la ALMACENADORA y 

RECUPERADORA DE MATERIALES, a través de apoderado judicial en contra de 

DAYANA LORENA OJEDA HERNANDEZ, KEVIN WILLIAM OJEDA 

HERNANDEZ y WILLIAM OJEDA CONTRERAS, de conformidad con el artículo 

461 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACION (LEVANTAMIENTO) DE LAS 

MEDIDAS CAUTELARES, decretadas en autos por cuenta de la presente 

ejecución, para lo cual se dispone librar las comunicaciones a que haya lugar previa 

verificación por parte de la secretaría de la no existencia de remanentes. 

 

https://www.google.com/url?q=http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1140/2763/Cont%C3%A1ctenos&sa=U&ei=DrBnU4qxGZCwyATi3IC4DQ&ved=0CDIQ9QEwAg&usg=AFQjCNEqVMjXowWibJCiYdjqPIvieOI1jw


TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido 

lo en él ordenado, se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones 

respectivas en los libros radiadores que se llevan en el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 





REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 
 

           Proceso EJECUTIVO   Rdo.54001-40-22-006-2021-00920-00. 
        SIN SENTENCIA.  
 
 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso de Ejecutivo Singular seguido 

por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADOES DEL NORTE DE 

SANTANDER (COOMULTRANORT LTDA), a través de apoderado judicial en 

contra de SANDRA MILENA GOMEZ VILLAMARIN. 

 

En atención al poder general allegado al proceso contenido en la escritura 

pública No. 545 de la Notaría Primero del Circulo de Cúcuta, el Despacho dispone 

reconocer al Doctor RICHARD ALEXANDER EUGENIO BASTO, como nuevo 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Atendiendo el escrito presentado por el nuevo apoderado judicial de la parte 

demandante quien tiene facultad expresa para recibir (ver poder), mediante el cual 

solicita la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, el 

despacho por ser procedente accede a la terminación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer al Doctor RICHARD ALEXADENR EUGENIA BASTO, 

como nuevo apoderado judicial de la parte demandante. 

 

SEGUNDO:  Declarar terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el 

presente proceso EJECUTIVO   seguido por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

TRABAJADOES DEL NORTE DE SANTANDER (COOMULTRANORT LTDA), a 

https://www.google.com/url?q=http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1140/2763/Cont%C3%A1ctenos&sa=U&ei=DrBnU4qxGZCwyATi3IC4DQ&ved=0CDIQ9QEwAg&usg=AFQjCNEqVMjXowWibJCiYdjqPIvieOI1jw


través de apoderado judicial en contra de SANDRA MILENA GOMEZ 

VILLAMARIN, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.  

 

TERCERO: ORDENAR LA CANCELACION (LEVANTAMIENTO) DE LAS 

MEDIDAS CAUTELARES, decretadas en autos por cuenta de la presente 

ejecución, para lo cual se dispone librar las comunicaciones a que haya lugar previa 

verificación por parte de la secretaría de la no existencia de remanentes. 

 

CUARTO:     ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido 

lo en él ordenado, se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones 

respectivas en los libros radiadores que se llevan en el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO –Mínima Cuantía-. 
RADICADO: 540014003006-2023-00810-00 
DEMANDANTE: PAOLA ANDREA SOTO ROJAS 
DEMANDADO: RUTH BELEN ORTEGA LAGUADO 

 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro. 
 

Por ser procedente la petición de embargo de remanente incoada por el 
apoderado judicial de la parte actora en escrito que obra en archivo pdf: 
18SolicitanEmbargo.pdf, el Despacho de conformidad con los artículos 466 y 599 
del Código General del Proceso, procederá a decretarla. De igual forma, se 
procederá a requerir al Pagador de la Secretaría de Educación Municipal de Cúcuta, 
con el fin de que informe sobre el cumplimiento del Oficio # 1376 del 18 de 
septiembre de 2023, emanado de este Despacho judicial, el cual fue remitido a esa 
dependencia por la Alcaldía municipal de Cúcuta a través del correo electrónico 
notificiaciones_judiciales@cucuta.gov.co . 

 

Por ultimo el Despacho se abstendrá de darle tramite a la solicitud de oficiar a 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, debido a que en el 
plenario no reposa prueba alguna que demuestre que el oficio emanado de este 
Despacho judicial comunicando la medida cautelar decretada hubiese sido 
entregada a la precitada dependencia. 

 
Por todo lo anterior decretado el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro 

del proceso que cursa en el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

radicado bajo el No. 5400140030082012-00100-00, adelantado por BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra la señora RUTH BELEN ORTEGA 

LAGUADO. 

 

Líbrese oficio en tal sentido al citado Juzgado a fin de que se tome nota de 
la orden de embargo y acuse recibo. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al Pagador de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

MUNICIPAL DE CÚCUTA, con el fin que informe sobre el cumplimiento o, el turno 

en que se encuentra la medida cautelar decretada mediante auto del 8 de 

septiembre de 2023, comunicado mediante Oficio No. 1376 del 18 de septiembre 

de 2023, en el cual, se ordenó el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del 

excedente del salario mínimo mensual legal vigente devengado por la demandada, 

señora RUTH BELEN ORTEGA LAGUADO, identificada con C.C. No. 60.389.227, 

en su condición de empleada y/o funcionaria de la entidad anteriormente indicada. 

 

Líbrese comunicación en tal sentido. 
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TERCERO: Abstenerse de dar tramite a la solicitud de oficiar a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, por lo expuesto en la parte motiva de 

la presente providencia. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:  EJECUTIVO PRENDARIO–Menor Cuantía-. 
RADICADO: 540014003006-2023-01031-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: FREDDY JAVIER MANTILLA CONTRERAS 

 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta que en oficio obrante en archivo PDF: 

06InscripcionMedidaCautelarTransitoDeVillaDelRosario1031.pdf, el Departamento 

Administrativo de Tránsito y Transporte de Villa del Rosario, informa que mediante 

resolución interna No. 0814 del 22 de noviembre de 2023, decretó inscribir la medida 

cautelar de embargo ordenada por este Juzgado; el Despacho, ordenará que, por 

Secretaria se oficie al señor Director de la Seccional de Policía Judicial SIJIN, al 

señor Director de la Policía de Tránsito Municipal de la ciudad de Cúcuta, para que 

proceda a la retención del vehículo (automóvil) objeto de medida cautelar en este 

proceso, con las siguientes características: Marca: KIA, Línea: PICANTO, Modelo: 

2023, Placas: LUK-677, Color: GRIS, Chasis: KNAB2512BPT057011, Clase: 

AUTOMOVIL, Servicio: PARTICULAR, Capacidad: 5 PASAJEROS, de propiedad 

del demandado FREDDY JAVIER MANTILLA CONTRERAS, identificado con la 

C.C. # 88.241.200. 

Una vez cumplido lo anterior se dispondrá sobre la diligencia de secuestro. 

Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR que por Secretaría se oficie al señor Director de la 

Seccional de Policía Judicial SIJIN, al señor Director de la Policía de Tránsito 

Municipal de la ciudad de Cúcuta, en razón del domicilio del demandado, para que 

proceda a la retención del vehículo objeto de medida cautelar en este proceso, 

identificado como se señaló en la parte motiva del presente auto. Una vez cumplido 

lo anterior se dispondrá sobre la diligencia de secuestro. 

Líbrense los respectivos oficios para que se pongan a disposición del 

Juzgado el vehículo objeto de la medida cautelar. 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior se dispondrá sobre la diligencia de secuestro. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, abril 2 de 2024. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte actora allegó documento con el objeto 
de subsanar la misma, realizándolo en los términos establecidos por el C.G.P., 
provea.  
 

CESAR DARIO SOTO MELO 
Secretario.  

 
PROCESO:          EJECUTIVO POR OBLIGACION DE HACER 
                             -Menor Cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2024-00056-00 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS TOLOZA MARIÑO 
DEMANDADO:    ANA MARY ORTIZ y HENDER OMAR DIAZ VELASQUEZ 
                   

San José de Cúcuta, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva por obligación de 

hacer, instaurada por el señor JUAN CARLOS TOLOZA MARIÑO, quien actúa a 

través de apoderado judicial, a efectos de resolver el escrito de subsanación 

presentada.  

 

En efecto, realizándose el estudio del escrito de subsanación de la demanda, 

debe traerse a colación el numeral 3° del artículo 89 de la Ley 153 de 1887, que 

exige: “Que la promesa contenga un plazo o condición que fije la época en que ha de 

celebrarse el contrato”, el cual fue subrogado en el artículo 1611 del Código Civil 

Colombiano y reza de la siguiente manera: 

 
Art.1611.- Subrogado. Ley 153 de 1887, art. 89. La promesa de celebrar un contrato no 

produce obligación alguna, salvo que concurran las circunstancias siguientes:  

 

1a) Que la promesa conste por escrito; 

2a) Que el contrato a que la promesa se refiere no sea de aquellos que las leyes 

declaran ineficaces por no concurrir los requisitos que establece el artículo 1511 del 

Código Civil; 

3a) Que la promesa contenga un plazo o condición que fije la época en que ha de 

celebrarse le contrato; 

4a) Que se determine de tal suerte el contrato, que para perfeccionarlo sólo falte la 

tradición de la cosa o las formalidades legales. 

 

Los términos de un contrato prometido, sólo se aplicarán a la materia sobre que se ha 

contratado. 

 

Al respecto de lo anterior la Honorable Corte Suprema de Justicia ha señalado 

en diferentes oportunidades lo siguiente:  

 
“Promesa de compraventa. La obligación de hacer que emana de la promesa bilateral 
no puede ser pura y simple, sino que por su misma esencia implica que siempre debe 
estar sujeta a un plazo o condición determinados que fije la época de la celebración del 
contrato definitivo. Como la época en que debe celebrarse el contrato prometido debe 
quedar determinada de antemano, esto es, al momento mismo de suscribirse la 
promesa, el requisito en mención no puede entenderse agotado con pruebas ajenas a 
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la documental que solemniza el pacto, y menos con hechos acaecidos al margen del 
mismo, verbi gratia, la conducta práctica observada por las partes que apenas revela la 
intención de cumplirla. (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria, 
M.P.: José Fernando Ramírez Gómez, Sentencia: junio 23 de 2000, Referencia: 
Expediente 5295)”.  

 

Posteriormente la misma Corte Suprema de Justicia indicó lo siguiente:  

“Promesa de compraventa. Debe quedar determinada la época en que se concluirá el 
negocio prometido. (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria, M.P.: 
Dr. Manuel Ardila Velásquez, Sentencia: 19 de abril de 2000, Referencia: Expediente 
5478)”.  

 
En el año 2003, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria, 

con ponencia del Dr. César Julio Valencia Copete, en Sentencia del 13 de mayo, en 
expediente referencia: 6760, se pronunció de la siguiente forma:  

 
“Requisitos contemplados en el artículo 89 de la Ley 153 de 1887. Con relación al 
requisito previsto en el ordinal 3° de la mencionada disposición, dado el carácter 
preparatorio y transitorio del contrato de promesa en cuanto su vida es efímera y 
destinada a dar paso al contrato, o el plazo, a que allí se alude compatible con la función 
que dicho contrato debe cumplir, es la que comporta un perfil determinado, por ser la 
única que permite delimitar la época en que debe celebrarse el contrato prometido, pues 
la otra, la indeterminada, por su incertidumbre total, deja en el limbo esa época, y con 
ella la transitoriedad del contrato de promesa que es una de sus características 
esenciales”. 

 

Así las cosas, debemos entender que la misma Corte Suprema de Justicia, en 

relación con la promesa de compraventa, a dispuesto que esta ultima por su misma 

esencia debe estar sujeta desde el momento de su realización y sin lugar a 

modificaciones posteriores, a un plazo o condición fijado en una época exacta para 

la celebración del contrato definitivo que debe celebrarse con posterioridad a esta 

(la promesa de compraventa), y por tal motivo no puede realizarse un contrato de 

promesa de compraventa sometiendo su cumplimiento a un hecho que no esta 

fijado en el tiempo, pues como lo dijo la misma Corte Suprema de Justicia se 

estarían sometiendo las partes firmantes a un limbo en el tiempo, sino se fijase 

desde el inicio una fecha exacta para la firma del contrato definitivo que debe 

realizarse con posterioridad a la promesa de compraventa.     

 

En atención a lo anterior, el profesor JUAN PABLO CÁRDENAS MEJÍA1, 

señala en su obra que:   

 
“La Corte Suprema de Justicia en distintas oportunidades ha sostenido que como quiera 

que la Ley 153 de 1887 exige que se fije la época de celebración del contrato es 

necesario que la promesa contenga un plazo o condición, determinado, es decir, que 

en virtud de un plazo o condición se establezca un día determinado en el cual debe 

celebrarse el contrato prometido. Por ello no es valido pactar que la escritura 

correspondiente de la finca se otorgará una vez se ventile el traspaso de los papeles o 

documentos del bus que se permuta a cambio(41); que se otorgará la escritura en el 

término de quince (15) días, contados desde el día en que el Promitente Vendedor al 

Promitente Comprador los paz y salvo(42); que se otorgará la escritura pública de venta 

cuando se apruebe un préstamo por una entidad financiera(43); o cuando termine el 

proceso(44); “a los 30 días de haberse protocolizado el proceso de sucesión[…] que las 

promitentes vendedoras se obligaron a adelantar tan pronto se declarara judicialmente 

la muerte presunta por desaparecimiento del citado causante”(45), o dentro de los quince 

(15) días siguientes a la fecha en la cual una entidad de crédito, previo concepto 

favorable sobre la titulación del inmueble, ponga a disposición de los promitentes 

compradores la minuta de escritura de mutuo e hipoteca a su favor(46).” 

 

Así, por lo anteriormente expuesto, observamos, como doctrinariamente se 

explica, igualmente, que la promesa de compraventa debe contener un plazo o 

                                                           
1 CONTRATOS Notas de clase, Primera edición 2021, Editorial Legis, Bogotá, D.C. – Colombia. Pg. 154, 155.  
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condición determinado para celebrar el contrato prometido, y, no puede realizarse 

una promesa sometiéndola al arbitrio de eventualidades futuras de las que no se 

tiene certeza en que época exacta sucederán. Razón por la cual, las promesas de 

compraventa al momento de su realización, deben fijar la fecha exacta en el tiempo 

y la notaría en las que se firmará el contrato definitivo, para que, de esta promesa 

surja la obligación de hacer. Por último, debemos tener en cuenta, como también lo 

manifestó la Corte Suprema de Justicia, que, la fijación exacta de la época o fecha 

y el lugar de la celebración del contrato definitivo, deber realizarse en la promesa 

de compraventa y no se puede anexar prueba posterior, porque quebrantaría la 

esencia de la misma.  

 

Todo lo anterior, en atención a que, como se dijo anteriormente, luego de 

estudiarse el escrito de subsanación de la demanda, se percata el Despacho que la 

promesa de compraventa allegada como base de la presente ejecución y el 

documento anexado al libelo demandatorio obrante en el folio 14 del archivo: 

02DemandaYAnexos0056.pdf, no cumplen con lo previsto en el artículo 1611 de 

Código Civil, subrogado por el artículo 89 de la Ley 153 de 1887, lo que hace que 

la obligación contenida en el documento precitado no sean expresas, claras y 

exigibles, por lo tanto no puede demandarse ejecutivamente, tal y como lo exige el 

artículo 422 del C.G..P. Así las cosas, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,   

 

         RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 
de este auto. 
 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

 

 

PROCESO: SUCESION –Menor cuantía-. 
RADICADO:  540014003006-2024-00160-00 
DEMANDANTE: MARIA CATALINA CARRILLO LEON, JAIRO 

ALFONSO LEON SANCHEZ, LUIS ALBEIRO LEON 
SANCHEZ, AIDALY LEON SANCHEZ, MARILUZ NIÑO 
LEON y ANA DEL CARMEN PEÑARANDA LEON. 

CAUSANTE: PAULA LEON SANCHEZ (q.e.p.d.) 

 
San José de Cúcuta, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro. 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda, para decidir sobre su 

admisión. 

 
Estudiado el libelo demandatorio se observa que el apoderado judicial de la 

parte actora, hace referencia a una demanda de sucesión procesal, presentada por 
los (as) señores (as) MARIA CATALINA CARRILLO LEON, JAIRO ALFONSO 
LEON SANCHEZ, LUIS ALBEIRO LEON SANCHEZ, AIDALY LEON SANCHEZ, 
MARILUZ NIÑO LEON y ANA DEL CARMEN PEÑARANDA LEON, en contra de 
la UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 

 
Con respecto a la demanda de sucesión procesal, que presenta el apoderado 

judicial de la parte actora, según sus palabras, en el libelo demandatorio que allega, 

el artículo 68 del C.G.P. señala: 

 
“Sucesión procesal. Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el 

proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 

correspondiente curador. 

 
Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona 

jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer 

para que se les reconozca tal carácter En todo caso la sentencia producirá efectos respecto 

de ellos, aunque no concurran. 

 
El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como 

litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la 

parte contraria lo acepte expresamente”. 

 

En relación, con lo anterior se debe señalar que la sucesión procesal ocurre 

en vigencia de un proceso activo, que ya hubiese sido admitido por el operador 

judicial competente, y que, estando en desarrollo de sus diferente etapas 

procesales, sobrevenga el fallecimiento de uno de los litigantes (parte), así como 

cuando una de las partes es declarada ausente o interdicta, o, en el caso de las 

personas jurídicas cuando ésta, se extingue o se fusiona, todo lo anterior ocurre, 

por ministerio de la ley; en tanto que la sucesión procesal por acto de la autonomía 

particular tiene ocurrencia cuando en virtud de un negocio jurídico el derecho 

disputado en el proceso es transferido por quien es parte a otro sujeto que carece 

de esa condición. 

 
Descendiendo al caso concreto presentado por el apoderado judicial de la 

parte actora, se observa que como pretensiones de la demanda se solicitó que se 
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tengan a los demandantes como sucesores de la señora PAULA LEON SANCHEZ 

(q.e.p.d.), fallecida en esta ciudad el día 22 de diciembre del año 2022, según lo 

señala el precitado apoderado judicial, igualmente, señala que a esta demanda 

debe dársele el tramite previsto en el artículo 487 del C.G. del P., propio de las 

sucesiones testadas, intestadas o mixtas, razón por la que se concluye que la 

presente demanda es presentada para adelantarse el proceso de sucesión 

intestada de quien en vida se llamó PAULA LEON SANCHEZ (q.e.p.d.), y no una 

sucesión procesal en contra de la UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 

 
Así las cosas, en observancia de todo lo anteriormente expuesto se procederá 

adecuar la demanda para su trámite, al proceso de Sucesión obrante en el Título I 

de la Sección Tercera, del Libro Tercero del Código General del Proceso, tal y como 

se desprende de las pretensiones presentadas en el libelo demandatorio. 

 
Dispuesto lo anterior, procede el Despacho a realizar el estudio de admisión 

correspondiente, en el cual se encuentran las siguientes causales de inadmisión, 

por las cuales la demanda deberá ser adecuada, so pena de rechazo de la misma: 

 
1º. No se dio cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 73 y 74 del C.G.P., 

toda vez que, no se allegaron los que debieron ser conferidos por las seis personas 
demandantes para el presente proceso, razón por la cual, se deberán allegar los 
mismos, so pena del rechazo de la demanda. 

 
2°. Se debe adecuar la demanda a todos los requisitos esbozados en el 

artículo 82 del C.G.P., debido a que la misma entre otras cosas, no esta dirigida al 
juez competente, esta presentada indebidamente contra una entidad estatal, lo 
pretendido no esta expresado con precisión y claridad en relación a lo que se debe 
solicitar en una demanda de sucesión, los hechos en la demanda no están 
debidamente determinados, clasificados y numerados, no todos los fundamentos de 
derechos apuntados son los que corresponden a esta demanda, el acápite de 
notificaciones está incompleto además de que presenta confusión en cuanto al sitio 
de notificación del apoderado judicial. 

 
3°. Igualmente debe ajustarse el escueto escrito presentado como libelo 

demandatorio a lo ordenado por los artículos 488 y 489 del C.G.P., debido a que 
entre otros requisitos, no se observa la manifestación de aceptación simple de la 
demanda o con beneficio de inventario, no están todas las pruebas de estado civil 
que acrediten el grado de parentesco de los demandantes con la causante, no se 
observa el inventario de los bienes relictos, el avalúo de los bienes relictos, la prueba 
del estado civil del cónyuge denunciado como fallecido. 

 
4°. No se allegó con la demanda, el acto administrativo que ordena el pago de 

la indemnización por la realización del hecho victimizante. 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 en concordancia con los 

artículos, 73, 74, 82, 488 y 489 del C.G.P., y en mérito con lo expuesto anteriormente 

el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR que la presente demanda se adecue como proceso de 

Sucesión obrante en el Título I de la Sección Tercera, del Libro Tercero del Código 

General del Proceso, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
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SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 
TERCERO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

  

PROCESO:         EJECUTIVO -Menor cuantía-.   
RADICADO:       540014003006-2024-00265-00   
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
                            S.A. -BBVA COLOMBIA-.                                                                     
DEMANDADO:   JORGE ENRIQUE GALVIS BARAJAS   
                              

San José de Cúcuta, cuatro (4) de abril dos mil veinticuatro. 

 

Efectuado por el Despacho el control de admisibilidad al libelo demandatorio, 

se observa lo siguiente:  

 

1°. El poder especial conferido a la apoderada judicial de la parte actora, no 

cumple con los requerimientos del 3° inciso del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, 

toda vez que, el mismo no fue remitido desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales de la entidad demandante.  

 

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por el artículo 5° de la Ley 

2213 de 2022, y el artículo 90 del CGP, se declarará inadmisible la demanda. 

 

En mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

                   

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:        PRUEBA EXTRAPROCESAL –I.P.-   
RADICADO:      540014003006-2024-00266-00   
SOLICITANTE:  OLGER ARMANDO OROZCO NAVARRO      
ABSOLVENTE: ANAIS SUESCUN MOGOLLON     

 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro.  

 

Efectuado por el Despacho el control de admisibilidad al libelo demandatorio 
y los anexos de la presente Prueba Extraprocesal de interrogatorio de parte, se 
observa lo siguiente:  

 
1°- El acápite de los fundamentos de derecho hace relación al código de 

procedimiento civil, norma que no se encuentra vigente, lo que contradice al 
numeral 8 del artículo 82 del C.G. del P.  

 
2°- En el acápite de la cuantía no se indica la misma, contradiciendo de esa 

forma lo expuesto en el numeral 9 del artículo 82 del C.G. del P. 
 
3°- El asunto para el que fue conferido el poder otorgado al apoderado 

judicial de la parte solicitante, y presentado en esta Prueba Extraprocesal no 
guarda identidad con la misma, controvirtiendo de esa forma lo dispuesto en el 
artículo 74 del C.G. del P.  

 

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos 82 y 74 

del C.G.P., en concordancia con el artículo 90 ibídem, se declarará inadmisible la 

presente Prueba Extraprocesal. 

 
En mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Cúcuta,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente Prueba Extraprocesal (Interrogatorio de 
parte) por lo indicado en la parte motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo. 

                           
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           EJECUTIVO –Mínima cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2024-00268-00 
DEMANDANTE:   M.A. PEÑALOSA S.A.S. 
DEMANDADO:     CENTRO DE LA CONSTRUCCION C&C S.A.S. y  
                              LIBIA HERNANDEZ CASTRO    

 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Efectuado por el Despacho el control de admisibilidad al libelo demandatorio, 
se observa lo siguiente:  
 

1.- No se aportó la dirección física y electrónica de la demandada LIBIA 
HERNANDEZ CASTRO, toda vez que, la dirección física y el correo electrónico 
aportados en el acápite de notificaciones del libelo demandatorio, corresponden a 
los de la empresa CENTRO DE LA CONSTRUCCION C&C S.A.S., incumpliendo 
de esa forma con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C.G. del P.  

 
Se le recuerda al apoderado judicial de la parte actora dar cumplimiento 

igualmente, a lo indicado en el segundo inciso del artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022, en el sentido de informar la forma como obtuvo las direcciones de la parte 
demandada.   

         

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos 8 de la Ley 
2213 de 2022 y los artículos 82 y 90 del C.G.P., en mérito con lo expuesto 
anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 
                   RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto, con el objeto de su debida adecuación, so pena del rechazo de la 
misma. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 
defectos so pena de rechazo. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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